INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2002. FISCALIZACIÓN DE EXPEDIENTES DE GASTO QUE REQUIEREN DICTAMEN DEL CONSEJO DE ESTADO.
Modalidad de informe: Informe.

Área temática: Función interventora.
Informe vigente.
Se han recibido en esta Intervención General diversas consultas sobre la tramitación de los expedientes de gasto que requieren informe de Consejo de Estado, tanto en cuanto al órgano de fiscalización competente, como al momento y  procedimiento en el ejercicio de la función interventora.

Respecto a la primera cuestión, el artículo 8 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen del control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, al regular la distribución de competencias entre el Interventor General y los Interventores Delegados, dispone: 

“El Interventor General ejercerá la fiscalización previa de los actos de aprobación de los gastos siguientes:

2) Los que deban ser informados por el Consejo de Estado.”

Los actos que requieren informe preceptivo de Consejo de Estado, sin perjuicio de los que así se determinen de forma expresa por una Ley, vienen establecidos en los artículos 21 y 22 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado.

Por lo tanto, en este punto, es clara la normativa respecto al órgano que debe fiscalizar los actos de contenido económico que preceptivamente requieren informe del Consejo de Estado: el Interventor General.

Esta competencia residenciada en el Interventor General viene determinada no por la cuantía, ni por el órgano que debe aprobar el acto de gasto, sino por la concurrencia del supuesto jurídico de que el actuar de la Administración requiera informe preceptivo del Consejo de Estado.

Por lo tanto, cuando la Administración esté en disposición de que se dicte un acto susceptible de producir obligaciones económicas, en cualquiera de las fases de gasto, siempre que por la naturaleza del asunto se requiera informe del Consejo de Estado, reunidos todos los justificantes y emitidos los informes preceptivos, debe ser remitido a la Intervención General para su fiscalización previa, con anterioridad a la solicitud de dictamen al Consejo de Estado.

No obstante, si bien el artículo 8.a.2) citado atribuye al Interventor General la fiscalización previa de estos expedientes de gasto que requieren dictamen de Consejo de Estado,  el artículo 14.1) del Decreto 45/1997 citado establece respecto a los mismos un procedimiento especial de fiscalización:

“En aquellos expedientes en que deba emitir dictamen el Consejo de Estado, la fiscalización deberá ser previa al mismo, limitándose con posterioridad la Intervención a constatar la existencia del dictamen y, en su caso, su carácter favorable”. 

Por lo tanto, el reglamento de control interno establece con diferente alcance dos momentos en los que la Intervención deberá conocer en el supuesto de actos que requieren dictamen de Consejo de Estado y cuyo cumplimiento es exigible, para que se tenga por emitido el informe fiscal: por una parte, la fiscalización del acto susceptible de generar obligaciones para la Hacienda Pública, que ha de realizarse con carácter previo al dictamen de Consejo de Estado y, por otra, la constatación de que el dictamen existe y es favorable.

La interpretación conjunta de los artículos 8.a.2) y 14 del Reglamento llevan a considerar que la atribución del ejercicio de la fiscalización previa de aquellos expedientes, que requieren informe de Consejo de Estado, a la Intervención General se corresponde siempre con la actuación previa a la solicitud de su dictamen, puesto que es propiamente lo que se considera informe fiscal.

A esta interpretación se llega asimismo, teniendo en cuenta los antecedentes legislativos (Artículo 3.1) C.C.). En efecto, dispone el artículo 4 de la L.O. 3/1980, de 22 de abril:

“Los asuntos en que hubiera dictaminado el Pleno del Consejo de Estado no podrán remitirse a informe de ningún otro Cuerpo u órgano de la Administración del Estado.

En los que hubiera dictaminado la Comisión Permanente sólo podrá informar el Consejo de Estado en Pleno”.

En consecuencia, el informe de la Intervención tiene que ser siempre previo al del Consejo de Estado, como se deduce del  artículo 4 de su Ley Orgánica y es este informe el que está atribuido en todo caso a la Intervención General.

De acuerdo con lo anterior, en los términos exigidos por el artículo 14 del Decreto 45/1997 mencionado, la preceptiva constatación del dictamen favorable del Consejo de Estado se efectuará por la Intervención actuante respecto al órgano administrativo que aprobará el gasto. Así,  si la aprobación del gasto corresponde al Consejo de Gobierno, la constatación de existencia del dictamen favorable corresponde a la Intervención General, y si corresponde a las autoridades de las Consejerías, Centros u Organismos autónomos, a los Interventores Delegados en los mismos.

Por todo ello, si se remiten a las Intervenciones Delegadas expedientes de gasto  que requieran dictamen de Consejo de Estado, se enviarán los mismos a la Intervención General para su fiscalización previa, correspondiendo a las Intervenciones Delegadas o a la General  la constatación de existencia del dictamen favorable, dependiendo del órgano que apruebe el gasto consiguiente: autoridades de las Consejerías, Centros u Organismos Autónomos o Consejo de Gobierno.
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